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DEL 

MINISTERIO DEL ·EJERCITO 
DECRETOS 

X 
'RECOMPENSAS 

Número 1514/1961. por el que se concede al Te. 
niente General don Manuel Baturone Colombo 
la Oran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo .blanco, pensionada. ' 
Cun arreglo a to dispue!:lto en 11,\ Ley de Se'ifl de 

, noviembre de mí! novecientos eua.renta. y dos, y en 
atención a la. destacada la.bor desarrollada y u. los 
muy rele'VanteH méritos y servicios que concurren 
eH el rreniente General- don Manuel Baturone 
Colombo, 

: Vengo .en concederle, a propuesta del Ministro 
, del ,I.:ilj~teito.y previa.' aprobaci()n del Consejo de 1) Milli~tt'I)H en su reunión, del día' once de, agosto 
l' del corriente año la Gran Cruz de' ]a Orden del 

. Mérito Militar, c~n distintivo blanco, pensionada 
'Con el diez P.or ciento del sueld.o de su actual em
pleo, ha!5ta su pase a la. situadón de r~serva, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
,e~ V¡. Coruña a..Reis de R(·ptiembre de mil nóve-
Clent,Of! sel:!Cnta y uno.. ' 

? ]'Rl\.NCISCO FRANCO 
, El Wnlstl')' del ;';JéI'Cito, 

AlttoNIO BÁ~FlOSO SANCHF,z-aUEFlRA" 

.. PASE Al .. GRUPO DE «DESTINO DE ARMA. 
O CUERPO» 

Námero 1573/1961. 'por el que se d~gpone que el 
-General de División de la Guardia Civil don 

'. Luis Marzal Alba5rán pase al Grupo de «Des· 
. tino de Arma o Cuerpo». . 

.. .P-or aplicación de'·lQ dispueRto en e't. artículo ter~ 
<lt1ro de la. I..J~y de cinco de ahril de mil novecien~ 

\'00 cincuenta y dos; 

.. 
Vengo en disponer que el General. de División 

de la Guardia. Civil don Luis M~rzal Albarrán, 
Subdirector de la Guardia Civil, pase al Grupo qe 
destino de Arma o Cuerpo por haber cumplido la 
ed,u.u reglamentaria el dla trece de agosto del ('.0-

mente año, qu~dando a las órdenes del Millistro 
del Ejército. ' 

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dudo 
en La Coruña a seis de septiembre de mil nove-

'cientos sesenta. y uno. \ 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del EjéYC!to, 
ANTONIO BARROSO SANCH~GUERRA 

A S C,E N S, O S 

./ " 
Números 1561,. 1562, 1568, 1566, 1563, 1564, 

'-, 1~65, 1567 Y 1569/1961, por los que se pro
mueven al emp~eo de General de División,. al 
de Brigada de Artillería don Juan F ernández 
Martos 'Y al de Infanterfa don Francisco Nieto 
Arnaiz; a General Inspector del Cuerpo de In
genieros de Armamento y Construcción, .al 6e-

, neral Subinspector don Manuel Jiménez.Alfaro 
y Alaminos, y a Generales' de Brigada, a los \ 
Coroneles, de Infantería, don Matias Sagardoy 
Alió; de Caballeriá, don Antonio Artalejo Cam
pos; de Artillería, don Fe'rnando Cisneros Abad. 
den Manuel Tejedor y Fernández del Pozo; de ' 
Ingenieros, don Luis Diez-Alegria Gutiétrez, y 
a .General Subinspector del Cuerpo d~ Ingenie
ros de {\rmamento y Construcción, al Coronel 
don Carlos Fernández Longoria González. 

POI' üxif'tir .v{tcl1n!;e en In. l<~l'!cl1la de Genern,les 
u~. ni v isi('lll! y en eonsidcrn,ción ~ ~ los servieioA y 
clrcunstanmu,,; dal Genern,l de Brlgada de Artille..: 

. ría don ,Juan li'el'nú,ndez Martos~ a propuesta del', 
'Ministro del Bjército y previa aprobación -del Con
flejo de Ministros en su reunión del día once de 
agosto de mil novecientos sesenta y JIno, ; 
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Vengo en .promoverle al empleo de General de 
l?ivjsión, c~n la antigüedad del día veintidós d~ ju
ho del' corrIente .año, quedando a la.s órdenes ~l 
Ministro del Ejército. 

Así lo dispongo poI' el-presente Decreto, dado 
e~La. Coruña. a. sms dese,rtiembre 4e m~l nove
cl,entos sesenta y uno. . 

. FRANCfSCO ~RANCO 

, El Ministro de< Ejére1to, , 
A1.'TO~IO BARROSO S!.:.~cm:z-GUERRA 

~ . 

. Por existir vacante en la Escala de Generales 

servicios v circunstancias del- Coronel de dicha 
Arma don Mati'as Bagardoy Airó .. a 'propuesta del 
Ministro d~l Ejército.y.previa. aprobación del Con
sejo de Ministros en su reunión. del ,día once de 
a.gosto. de mil novycientos sesentay uno, 

Vengo en promoverle al empleo de' Genera.l de" 
Brigada de Infantería, con la antigüeda.d. del día 
Cl1atro del ~itado mes y año, quedando a, las órde
nes del Ministro del Ejército. 

Así. lo dispongo por el presente D~reto, dad .. 
en La Coruña. a seis de septiembre de mil nove-

l cientos sesenta y. uno. -
¡ , 

.FRANCISCO· PRANCO 

de . División, y en cQ1lsideración a. los set\ricios y' El Ministro del E)ére1to, ' 
circunsta.ncias del General de Brigada de Infan- ~ANTONI0 BARROSO ,sANCHEZ-GUERRA 

tería don Francisco Nieto Arnaiz, a propuesta del 
Ministro del Ejército, y previa. aprobación del 
Consejo d~ Ministros en su reunión del día once 
de agosto de mil novecientos sesenta y uno. . 

Vengo en promoverle al empleo de General 1e 
División, con, antigUedad del día cuatro del citado 
mes y año, quedando a las órdenes del Ministro 
del Ejército. • 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado 
en La Corufia a seis de septiembre de mil nove
(lientos sesenta 'y uno. 

:b'RANCrSCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERl:lA 

. Par 'existir vacante 1m la. Escala de Genérales 
Inspectores del Cuerpo de Ingenieros de Arma
~nento y Construcción del Ejército, y 'en conside-, 
ración a los servieioB y circun¡:;tandas del Gene.ral 
Hubinspector de dicho Cuerpo clon Manuel Jimé~ 
f1<?z-Alraro y Alaminos, a. prop'ítesta del Ministro 
del Ejército y previa aprobación del Consejo de 
MiniBtl'OB en su reunión del .ía once de agosto de 
mil no,yecientos sesenta y uno, . 

Vengo en promoverle al empleo de General Ins
pector del puerpo de ,Ingenieros de Armamento' 
y Construcción del Ejército, c.on la antigüedad del 
día n.ueve. do agosto de mil novecientos sesenta, 
.r~ontimmndo en su actual déstino. 

Así 10 dispongo por el pres¡3nte Decreto, dado 
<-l!1 JJ(l¡ CorUliu lL seis de septiembre de mil novc~ 
(·jentos sasanto. y uno. 

FRANOISCO FRANCO 
l'1l Mlnllltro tlel nÜllrclto. 

ANTON ro llAllUoaOSANC!·U,:Z-QUER:ElA 

\ . 

. Por e~lstjr' vacante en la Escala de Gé'nerales 
de Brigada ,de Infantería, y en'consideración a los 

',' 

Por existir va.cante en la Escala de <;íene~e~ 
de Brigada de C¡thalleria. y en considera.ción á. lo~ 
servicios y Circ'!lDstancms del Coronel de dicha' Ar
ma don Antonio Artalejo Campos, a propuesta. del 
Ministro del Ejercito y' previa aprobación del Con
sejo de MiniRtros en su reunión del día once de 
agosto de mil novecientos sesenta. y uno, . 

yengo en· promoverle al empleo de General .. de 
Brigada de Caballería, con la. antigüedad del día 
c¡inco de. agosto del cita.do afio, pa.sando a ejercer 
el ro~~d? de la Jefatura. de la.. s..eglmda Brigada. de 
la DlVlslón de Caballerla «Ja.ra.ma». . I 

. Así 10 dispongo por,."el presente Decreto, 'CIado, 
en IJa Coruña a seis de septiembre de mil nove-
cientos. sesenta y uno.' , 

Fllt\NCJ;SCO FRANCO 

El Ministro del Ejército,' 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUEXlRA 

Por ('xistir va(~l1l1te en la Escala de Generales 
de ;Lkign,da de Artillería, y en consideración a los 
sel'vicdos y cireunstanciasdeI Coronel de dicha Ar
nm don Fernando CisnerOfl Abad, n, propuesta. del 
Ministro del Ejército y previa aproba0'ión del'Con
sejo de Ministros en su reuni6n del día once de 
agosto ua mil novecientos sesoBta y uno, . .' 

Vellgo en promoverle 1],1 empleo de General de 
J3l'igl1cllL. de Artillería, con Iv.. antigüedo.d del dí~ 
veinl,hlú¡;¡ do julio del corriente ttflo, quedandq 11 

lu,", órdenC\8 del Ministl'o del' l~j{\rcito. l 
AH! lo tlif'lpongo }lOr el presente Decreto, di.\i¡o 

en 1,1], OOl'ufia a, seiR da se:pticmbre de mil nOve
Clientos sesenta y, uno. 

FRANCISCO 'FRANQO .• 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCIIEZ-GUERRA 



1t. 0:». .... 206 10 (le septiembre ode e 1961 995 

Por existir va.cánoo en la. Escala de Generales 
ode Brigada de Artillería, y en consideración a 'los 
servicios y circunstancias del Coronel" de dit:;ha 
Arma don Manuel Tejedor y Fernández del Pozo) 

· a propuesta. del M"inisf¡ro del Ejército y previa 
:;aproba.ción del Consejo de Ministros ~n su reunión . 
del día once de agosto de mil novecientos seSenta 
y uno, 

Vengo enpromove'de al empleo de General de 
Brigada de Artillería., con la.· antigUedad del ilia 
¡¡iete del citado mes y año, quedarido ~ las ór-

· denes del Ministro del Ejército. . 
Así lo dispongo por el presente· Decreto, dado 

(In La. Coruña. a. seis de septiemBre de mil nove
-cientos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El 1l1nlstrl> del Ejército. 
ANTONIO &aRoso SANCH¡'7,-GUEnnA 

"Por existii: vacante en la Escala. de Generales 
de Brigada de Ingenieros, y en consideración a los 
aervicios ., circunstancias del Coronel de dicha Ar
ma. don Luis Diez-Alegría Gutiérrez, a propueqtll 
del Ministro del Ejército Y. previa aprobación del 
ConSejo de Ministros ~n su reunión del dta once 
de agosto de mil novec$ntos sesenta y uno. 

Vengo en promoverle aJ. empleo de General de 
Brigada dé Ingenieros, con la a,ntigüedad del día 
diecinueve de julio del 'corriente año, quedando a 
las órdenes del Mmistro del Ejército. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en JJa, Coruña a. seis de septiembre de mil nove
oi.entos sesenta. y uno. 

J, FRANCISCO FRANCO 

El Xln1strodel EJército, 
ANTONIO BARROSO SA~l:IEZ-G'uE1'!RA.·1 

I 

Por existir vacante en la Escala dedenerales 
Subinspectores del Cuerpo de Ingenieros de Ar
lnamento y Construeéi611 del BjÓrcito, y ~n con~ 
sid'eracÍ<'>na. IN;. servi~ios y circunstancias del Co~ 
ronel de dicho Cuerpo don Garlas Ferná:ti¡lez Lon
goria.Gom:¡tlel'l, a propuesta del MinIstro del Ejér
~ito y previa aprobu.ción del Consejo de Ministros 
-en BU rounión dol díu, once de agosto de' Ínil no
Yec~ent()s sesenta y uno, 
'" Vengo en promovérle.al emplco.de General Sub
lt\spector del Ouerpo de Tngi.mieros de Armam.ento 
:y Construcci6n del Ejército, 'con la antigüedad elel 

· día diecinueve de julio del corriente año, desti
". ná.n.dole a. la. Direcci6n,. General de Industria' y 

lfateria.1. . -
· ~sí .10 dispongo 'por el presente Decreto, dado 

/ . 

. en La. Coruf!.a. a. seis de septiembre de mil nove- I 

c~entos sesenta y uno. . . 

. FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO RUtROSO SANCHEZ-GUERRA 

DESTINOS 
¡. . 

"Números 1570, 1572 Y 157lfI961, por los que se 
nombran para los. cargos que se citan a . los 
Generales de Brigada de Infantería, Ingenieros 
y. Caballería, respectivamente, don Juan 'Do= 
mínguez Catalán, don Vicente Blanco Olleta 
y don Ricardo Panero Bitceta. 

Vengo en disponer que el General de Brigada 
de Infantería. don Juan Domínguez Ca.triló,n pase 
destinadO' a.l .Estado Mayor' Central del Ejéreito, 
eesando en su actua.l 'destino. /. 

A~l'r· lo dispongo por· el presente Decretp, dado 
en IJa Coruña. a seis de saptiembre de mil noveM 

(·jcntos.sesenta y uno. ". 

-FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del EJérc!to, • 
ANTONIO BARROSO SANCHEz..GUEl'UU 

V'pngo en disponer que el General de Brigada. 
de Ingenieros don Vicente¡ Blanco OHeta. pase a. 
ejercer el cargo de Jefe de Ingenieros de la Q:uin
ta Región MiIit~l', cesando en 'su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en La Coruña -a seie de septiembr.e de rp.il nove-
cientos sesenta y uno. . 

FRANCISCO' FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
ANTONIO BARROSO SANCHIiZ-GUERRA 

I 

. Vengo en disponer CJlle el General de Brigada 
de Caballería don Hicardo Panero Buceta pase a 
ejercer, el mando de la segunda Jefatura de la Di~ 
visión de Caballería o:Jarama», cesando en BU ac" 
tual deAtino. . ¡ 

Así 10 diFlpongo flor el present.o ])eCIlC't,o¡ ando 
611' lJU Col'ufía a S6ts de septiembre de mil llOVOw 
t~ient()ssoJ:!ent!1 y uno. -

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
ANTONIO BARRO,sO Sl\NCHEZ-(iUlllUU 

. I . ., . 
(DSI B. O. del Estado número 21~, de 1961.) 

. ... 



Q;RDENES. 

Estado Mayor (e~tral 
, del Ejército 

OFICINAS MILITARES 

Vacantes de destino 
Próximo a quedar vacante'el desti

no de auxiliar en la Agregación ¡Mi
litar a la. Embajada de Espalla en 
Bonn, se anunda para .proveerlo por 
elección entre oficiales del Cuerpo de 

.. OfieilJas Militares, con arreglo a. las 
. normás contenidas en la. Orden de 31 
~e marzo de 1V59 (D. O. núm: 75). 

La:; instancias de los 6011citantes, en 
unión -de las coplas de la6 Hojas de 
Servicio de los interesados y de los 

10 de septiembre de 1961 D.O .• úin.206 

informes de éstos que ... e indican ~n 1 clase: {'on arreglo a las -siguientes 
las normas precitadas, deberán tener normas; 
entra¡;la en este Ministerio (Dire{X!ión I ! 

General de- Re-elutamientQ y Personal) l.-FASES y FECHAS PARA -SU 
en el plazo dé quince días, conta'1os I DEl?ARROLLO 
a partir de la publicación de la pre-
sente Orden, debiendo los peticiona- 1,1 Fase preparatonft. • 
rios . residentes en _"'-frica, Baleares }" 
Canarias anticipar pur telégrafo sus Del 16 de octubre al 16 de diciem-
peticiones. . bre de 1961. • 

,)ladrid, " de septiembre de; 1961 .. 

•• 
Esta fase se. realizará. por eones

B)RRoso' ponden~ia, y los alumnO(> continua
ran prestando en sus destinos loo ser
... ieios de su . .clase . 

CURSO DE ESTUDIOS ECO. 
NOMICOS DE APLICACION 

MILITAR 

. Curso de estudios' económicos de 
aplicación militar 

La Esnleln .¡in Aplicll.cl(¡n de rnten
deneilL f(!ltllznrÍL un curso -da esta 

1,2 Fasef1e presente. 

Del 29 de enero al 9 de junio de 19112. 
en la Escuela. <le Aplicación de In
tendencia. 

2.-NUMERO DE ALUKNOO' 

2.1 Se convoca 16 plaza.s para. te
nl!>nt'e" coroneles. coma.ndante,s _o C!~· 
pltanes, dlstribulda.s de la siguiente 
forma: 

REG.IONES 

CUERPO 

Dirección 
ServIcio 
Generol MarIna Aire l." 2.' 4," a.' 7," • 8.' Baleares TOTIU. 

---- -'------- - ------ --------. ----- --.....;;,..-
Servicio de Estll.-· 

do Mayor 
Intendencia. 2 

S.-PETICIONES DE ASISTENCIA 
AL CURSO 

2 1 ' 1 

3,14 Plazos, 

1 1 
1 
1 

t , ' La.s instnnc:ins delJerán estar en po-
.3,1 A.utoridades a quienes se ditigan. rIel' dI', la. Autoridad respectiva antes 

dul dítL 30 do septiembre de 1ü61. 
3,11 A ¿o.~ Capitanes Gcncrall'_~. (le 

. la.~ neufoges Militate.~ T(~SpCC' 
• tivas. . 

¡"os tr.nlcmlC's· corol1(~l(ls. Mmarlllan· 
tns y r.apll,i1.lIf>s ·dnl ¡';;HfV!Cj() dn Estado 
Mayor y ID-s -dn! CU!!l'po- de In!PlIllpll
da dC'¡;¡:jnn.doR en laR t]nlrJ;u!l'!'i v HuI" 
'vi(~lo~ Hpg-ionales del t(1rritol'i-o ':de su 
jttri~üicci(¡n. . 

3,12 ti 1 l>/.recff)r {fr.nera~ de Seroi· 
ci(l,~ .cLr.l Mini~wrio. 

f,os trI11Al1t,p~r_o-ron(,1(1Jo1. r,nmnnrlan
t,p¡.; y ('apH.llIII'Jo1 do Intl'!1l1fl'lll'llL {j1·¡.;Il· 
IIIHln::; o!1.1a Inl,IlIHI- y (¡I'¡.tallo:,; dI] I,a 
A!¡1t11!lIHtl'nd~n Cnllf.ml. 

\ 

Por !nKt.rnwia n la ro¡:;piwji<7a Aut{)· 
rielad, fH'ompnl1a-cladlY ('Ollin dl1 }a 

',¡jo-cnmpni'i\rMm pors-onal l1el so-lLcitnn
te, a,"hi-rlnnwnlr inf-ormn.¡Ja por 0.1 Pri
mer Jefe dl'l Cnerpo, Centro -o Depen
dencia en qué p'resta sus servici-os, 

4.-m:SIGNACION DE ALUMNOS 

4,1 ¡':;O reuliznnl por el Efltn-do Mn.
~'or C0Ittl':tl dEll EJél'eitd', a prDPllC¡;ta 
do la~ Au1orhJade!ol a. que se rcof!r.re el. 
apal'tado- 3.L -

4.2 Curla Ani'orlclal! ·rle las 51))1ala· 
-das en el apartado 3,1deslp;nará por 
lihre e!ecr.ir'm ¡mtre los solir.ltantlls, 
a qnien-e¡.; .proponga paracll'brlr }r15 
platas !l.sig-ntldns. 

4,3 En el caso de 1100 hahrr YU111n-
1:n floOs, las d I~tlnjn:; A llt.or[l!arhill fll'l/' 
¡lC!ndrrln los 11IurnllQs con (}Iurtr.tor foro 
:r.mm. I 

. 4,4 Ln,; pr0I11H1Rjl\~ jlHulrt\n I\ntra
!ll~ 1111 1\1 Estn-do Ma,vm' C(lutt't1.l!l(lj 
EJ(;l'I\l!n anLos .¡Irl {U 11. 10 (rOl {)Cl:lIhr(! 
do 10m. 

~ Ii,-PUOGRAMM 

T.Oi'\ que, prevIa. pl'opuestade la Es
.c\le~ de Aplicación ·de Intendencia, 
apruebe el Estado May-or Cent~al. 

• 
1 
t. 

/t 

1 1 

6.-BENEFICIOS 

2 
14 

1& 

Los alumnos que ¡:;uperen el eUl'~(í 
C(m aprovechamiento recibirán UII 
certlCicndo acrerlitativ{)· de ha.berlo 
rralizn-do, anotñn-do'¡e e¡.;tIl circunsUm
,:ia en RU He}ja dI', ¡':;orv·icloil. La.p(¡. • 

~~~~~ ~!r~~t~pr:~~~(~~~{)d~s~f~or~~:; 
Se! . espenífiqlle·n. I 

LrL l'elación <ie aptoil $erá publka-
da en el DIARIO O¡"¡CIAL. . 

7,-m:Vli:NGOS y VIAJES 
, 

7.1 Los Viajes -do incorporación pa
ro. la. :rrt~fl ·rlo pro;;pl,!fn y de regr('~o 
:L R1IS TIll'iI-rtnncln.l'i ~p harún por cunn' 
tlL del EHj¡H¡O.(~OTl I!(~recho a las .¡lie-
tas l·oglalli¡mtllrl:ts. . 

7,2 Lm~ Itl11\ntlO~ r¡up ·¡J¡.ho.n íIflpnl'lU" 
sn .¡Jo 1\11 T'flHlr(aunin ondal dut'nntp Jn. 
tlll'in (jo pNl~Nlto ¡wrdhlrñn IfUI -rtlf'tn> 
!l ¡¡¡;:lg'tllwlc'lIl ¡lo r(ll<Ir1rl!l!~la gllr1 les 
.(\0 rrnH!1on.d n.. 

7.:1 gKtO:K -c!nvon.:oH r.;nrltll ('n nTYlIlOS 
~a>l(l¡';. l'M:lamr¡:¡¡'oR y nlHlUltdos p01' )f\ 
¡':Reuo!a {le Aplf.eai~l(lllde Infenr!cHli'ta. 
non cargo a .1-os el'Mitos a -disposición: _
del Esta-da. May·or Contra!. 

7,4 Aquellos' alumnos que por 1'0.-' 
z(¡n di sh l'esMen.cia· no iengan ?8;" ~ 
rechOo-a :dietl}-s,. percibirán la gl'atlfi< 
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ración de ei'tudios que señala el vi
gente presupuesto, si).'viendo de hase 
& esta reclamación el certificado men
sual. de asistencia al curso expedido 
por el di:rector de la Escuela .de Apli-
cación de Intendencia. -

10 de sel?tiembre ue 1961 

a los capitanes qU:~'--a -continuación 
se indican: 

Capitán. de Artillería del Servido 
de Estado M<¡.yor D. losé Valdés GOl:\.
zález-Roldán, del· Regimiento de Ar
tillería núm. 11,. 

8,-:.rNCORPO~~CIO::-i 

Capitán de Infantería del Servicio 
de Estadp Mayor D.' Fernando San

, ch,o Ganií'a, de -disponible en la 1.& 
Los jefes y capitanes que sean de- Región Militar y en comisión.en el 

signados alumnos se presentarán eí.\. Estado ::\Iayor de la. Capitanía Gene
la Escuela de Aplicación de Inted" 1'801 de la 1.a Regió~ Militar, conti
dencia en Madrid (avenida de la Ciu- nuandp en su actual comisión hasta 
dad de Barcelona, núm. 36), a las el día. 15 de octubre de 1961. 
nueve horas del día 29 de enero de ·Capitán de Ingenieros del Servicio 
196'2, para 10. que serán pasaportado5 de Estado Ma.yor D. Francisco Vegui
por las >-\utoridades ct1rrespondien- llas Elices, de disponihle en la. 1.'" Re-
t~s con la. anielación necesaria. ' gión :\Iilital' y en comisión en, el Es-

Madrid, 8 de septiemhl'é de 1961. ta.do ),Iayor. de la. Capitanía General 
\, de la Lo. Región :Mllital', continuando 

BARROSO en su actual .comisión hasta el día. 15 

--...:..--_ ........... 11 __ ,;... __ ...._ 

Dimd6n Gaperal 
d. Reclutamiento y Penonal 

ESTADO MAYOR 
Destinos 

de octubre de 196!. 
M¡;I.drid, 8 de septiembre de 1961. 

INFANTEIUA 

Destinos 

BÁRROSÓ 

Para cubrir la vacante de concurso, 
cualquier Arma., plantilla. fija, a.nun~ 
ciada po.r Or:dell de 23 de junitl de 1961 

Para cubrir las vacantes dé capitán (Q. O. núm. 145), pasa destinado., co.n 
del S. E. M.,. E::icala activa, Grupo rcai"flcter voluntario,' alCo.nsejo. Su
<\(, .Mando de Armas_, cual<1uier premo de Justicia. Mw.itar; el teniente 
Arma, anunciadas de concurs-o por 01'. coronel de Illfanteriade la. ~sca1a 
den de 28 de juli-o de 1961 (D. O. nú- activa, Grupo de .Mando de Armas .. 
mero 171), en el El:itado Mayor Cen- ¡lon Fernando Diaz Bosch, ae la Zona 
iral, se df~stinal1, con calácter vo.lun- de Reclutamiento y Movilización nú
tariO, a los capitanes que a. continua- mero., 10. 
ei(¡n ilH indican: Madrid, 8' de septiembre de 1001. 

) Capitún,¡:le In(a.ntrrfa del- Servicio. 
de Estado Mayor 1>. JOse Rodrigo. Ro~ 
<trigo., de disp(}n1ble. en la. 1." Región 
Militar y en comisión. en el Estaao. 
MayOl' .¡fp la Capitania Genéral de 
la 1." Hegiúll, continuando en su ac
tual co.misión hasta el dia 15 de oc· 
tUbre dH l!i61. 

Capit.ún di¡ Inrantl~rfa del Servicio. 
de Estado Mayor 1>, José Hornero. Alé.s r 
rlP, a lIli~ úrdenllH en la 1." Heg-i6n 
Mil1tar y eH comiBiún en (ll ElitU.!.IO 
MaY01' de la Ulvlsi(¡n de Infantería 
'Guadu.t'l'utJHL. nOmo 11, !:ontllluantlo. 
1111 su !lutun.l c:omililún hfl~tU. el dIo. 15 
fie o.ctuln·p dI' lHíi1 ... 

Mltdrltl, S dI' ¡;¡'lltlutIlbru de 10()1. 

H,AlIltOHt) 

fiPara culll'lt' lUB VIlCUlltl's (ln cuplt¡ln 
el S. E, M., E!:í(~ala activu, Grupo de 

-Mando de ArUll\s., c.l1ulquiel' Arma, 
. ~nunc!adaf1 por; concurso por Q!'f!rm 
r 1; .~. de Junio de 1961 (D. O. núme

" ~ 149), .. en :el' E.stado Mayo.r ·Central, 
.. \ <'testman, Con carácter voluntario., 

BARRo.SO 

POl' aplicación de lo dispuesto en la 
Orr!¡>n de 21 de abril de 1961 (D. O. nú. 
llil-'Io. 95), pasa del'ltlnar1o.; con canl.c. 
tH v",luntarlo., al 1't~:tclo.. Sahariano. 
DOII Juan de Austria, 3 de' La. Legión, 
pI tt.'lIiente coronel de lri.fanteria de 
la EHeala activa., Grupo de «Mando 
dI! Armas. D. VictO!' Lago Ho.mún, ¡le 
la 2," Agrupacl¡'m de Cazadores de la 
IHvislún de Mofttat1u. .Urgeh núm. 42. 

Murlt'ld, 8 -de septlelllbr!.l' d.e 1001. 

flAlt.no.SCl 

¡'¡u'a cubt'l¡' In. vacanLCl do co.·ncurso, 
ú~tulrl1Jll,t· Arm~, plalltllla tlju, autln. 
euulu por Ol'dl'n ·de 8 di' jUlio dI.! I001 
(D . .o, .núnt, 158),- pa¡¡o.. .¡lestlnado, co.n 
()étl'adC'l' voluntal'lo, al Consejo Supre, 
mo ele Justicia Mil1~ar, el comandante 
de Infantería ·de la. Escala activa, 
Grupo de .Destino de Arma o Cuer-

po'. D.. José 1 Hernández Garrote, de 
en .comisión en el Museo'del Ejéreito-. 
. Ma<!.rid, 8 de selltiemb16 de 1001. 

BARROSO 

Para cunrir'vacantes anunciadas en . 
turno de provisión normal.por Orden 
de 28 de julio de 1961 <D; O. nÚIDtl" 
1.'0 132), pasan' destinados, con .~arác
ter voluntario, a la. Penitenciaria Mi
litar de La. Mola, los sargentos de In
fantería. que a. continuación se rela-
cionan: . " 
Sarg~nto D. Juan Vives Sard, de la 

2."' Agrupación de Cazadores de la. 
División de Monta1ia «Teruelo númé'
ro 5l. 

Otro, D. Mateo Matas Tugol'es. de 
la. 1.& Agl'llpación de Caza,dor{'s de la. 
!)ivisión de Montaña .Huesca. nit
mpro 52. 

011'0. D .. ;José Masanet M(}ragues, de 
10. 1." Agrupaclún de; Cazadores 1e 
la D,ivisiótl. do Montaf1a. .Urge!> nit-' 
mero 42. 
Ma~l'id, 8 ~e sf'ptil'mbre Q,¡¡ 1001. 

BARROSO 

Re.tir08 " '. 
Pasa a. la situación de retirado por 

haber cumplido lo.. edad reglamenta
ria el dio. 5 de 5eptiembr~ de .1961 . 
el tenill'lte coronel de Infantería. (ES: 
cala .activa) Grupo de "Des~ino Iie 
Arma o Cuerpo.» D, Fra,nciuo Sanz 
Ca.sa.do, en situación de a. mis órde
Ites ,en la. 3.& Región Militar plaza. 
de Fuentes de Ayo,dal' (-GasteIiónj, al 
que. se le concede el empleo de coro-
nel honorífico, como comprendido en 
el artícul-o único. de la Ley de 20 de' 
diciembre de 1952 (D. O. núm. 291) 
dpbiendo' hacérsela por el Consej¿ 
Supl'emo de Justicia, Militar el 5el1a
¡amiento de haber pasivo que lH co-
l'responda., previa propuesta, l'egl am en
tal'1a. 

.Madrid, 8 de septiembre de 19Q1. . 

BAnttOHO 

. Pasan a la .situucil'jn do retlrallo por 
huber cump!ló!o la edad rl'gIOlllf'nta
ri¡("en las fpelms Cluo Rl\ lrullmn, lO)i 
j"f"lI de Infu.Htl'rft~ lllltl lJo ¡:oIlL¡\ttmcl(¡ll 
i'I(' l'l'!ndoullll. dehiendo j¡uc61'~¡\lf':; por 
(,J COIl:;!'j" NIlIII'('tllU ilú JlIstlctn MI
I ita!' 1'1 ¡';¡'l)ll.lamtlíllto dI, llalJl'I' IlusIvo 
(lile l('s -l!Ol·re~potldl1. previa. lH'oPU<\S
tll l'(;g-lnnl~Ht(ll'J(L. 

COlllurl1!ulltll de Infa .. nt<'l'ia. (Escala 
co.mpl()m~ntarja) D. Julián Go.nz:íle~ 
nr(!g<? . .¡jel Patronato <la HuéJ'fanoR 
-de Mltltal'~s, plaz.a de Almería, el dla 
2. de. septien~bre de 1961. 

Comandante de Infantería. {Escala 



, 

.. 
oomplementa.riat D. Felipe Solis Me
aína.,' de. la. . Zona. de Reclq:ta.miento 
y Movlllzooión. núm. 9. plaza. de· Se
Tilla., el día. 3 de septiembre de 1961. 

Madrid, 8 de. S9ptiembre de. 1961. 
, . 

Matrimonios 

10 de septiembre de. 1961 

comandante. honorífico de Infantería 
don Vicente Argueta. Vhlasco, en si
tuación de reserva con resideRcia en 
la 4 .... ~egión Militar, plaza de Ba.rC6-
lona., dehiendo hacéreele po.r el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el 
s'eiíala:l}liento dl}l haber pasivo que le 
corresponda., prev!8. propuesta. regla-
mentarfa. " 

Maq.rid, 8 .de septiembre :de 1961. . 

BARROSO 
C-cm. .a.:rre.glo .a las disposiciones de . , 

la' Lf'iy de 13 de noviembre de 1957 
(D. O.';n.úm. c¿;n), se concede licencia 
!lara contraer matrimQnio al capi
tán de Infantería. (E. A.) D. Fernando 
Muro Lobaoo. de la 1." Agrupación de . 
Cazadores de la División de Montaíia 
dluesca. núm. 52. oon dolla Ma.ria del 
Pilar Gonzá.1ez Ma.rtin. 

ARTILLEIUA 

Expulsión de voluntarios 
Madrid. 8 de septiembre de 1001: . , 

B.\lmOSO 

Pasel al Grupo de «Destino 
de Arma o Cu~rpo:t 

POlI." hoJ:>er cumplido la. edad regla-
• e~taria. el día., 3 de septleml.'lre de 
1991\ y po-r e.pl1eac1ón de 10 dispuefl
ro en el 8..l.'tiCllJO 3.0 -de ia. Ley de ,5 .de 
abril de 1952 (D. O. núm. 82), pasa al. 

. Grupo de «DestIno da Arma -Q Cuer
'0' el, capitán de Infa.ntería (Estala 
activa) D. Francisoo- Barrera Gordi:, 
lo. de ¡e. Agrupación de Infanterfa 
ft6.poles núm. 24, cesando en su a.c. 
mal destino y quedandoO· en ~a s!tua· 
rJón de a mis órdones en la 2.... Re· 
Bión Mllitar. plaza. de SevIlla. 

M&drtd, '8 d,e septiembre· ,de 1961. 

BARnoso 

,Disponibles' 

PoOl' no'-r,eunir las ()ondicion,¡oe pre
cisas para prestar Rerv!clo. en UnId.a
des ·de Montlllla, qll()p.á sin efecto el 
-destino asignado Po.l: Or.den ,¡ice 21 de 
jllllode 1!!{l'f (D, O. núm. 172), a la 
f.'" Ag'l'upa.clón deCazador9s da, la 
Dl\,IRlón -dn. Montaflo. .Teruelo 'n(¡me
'11(} 51. al hrlg·adl1. ,¡;le lnfanterfa ñon 
Benito Co.rba3() AloOnR-o. qU(ldrmdo (!f1 
la ilituacl~m do dlspo·nlble en la 7.& Hr¡,. 
«Mn M!lltar, plaz.tl de Zamora, 

MeAl'M, SI d~ septiembre ,dG 1001. 

Situación de reserva 
l'!.etll'olil 

Pasa a la sitllll.eiún, de . retirado, por 
haber cumplido. la.. edad reglarilenta.
l'ÍJ. 101 día 4 <l·e septlembre de, 1961. el 

A los efectÓS. de lo dispuesto en el 
articulo 19 del vigente Reglamento 
para el reclutamiento del voluntaria
do en e¡ EjércitoO, se publica la expul
sión del cabo José. González Solana, 
dI'! Parque de Artillería de Zatagoza, 
bija -de Jesús y ;rosefa, natural de Al
raro (Logl'Oflo). 

Madrtd, 8 de septtembre de :t9ál. 

BAMOSO. 

INGENIEROS 

Vacantes de mando 

De libre elección. 
Teniente ca·ronel -de Ingenieros (EH

cala activa), Grupo de .. Mando, de Al'" 
mas.. l· 

Batallón de Zapadores de la Div1-
sWn de Mo·ntafia «~ava.rr'a. núm. 62, 

DocumentMi(¡n: .InstancIa. y Ficha.
resurnen ajustada al modelo publica
do po·r Orden de 2j ·de marzo de ,11131 
(D, O. núm, 73), e informe reservado. 
'Plazo de admisión de peticl<lMs: 

l,~uincedias. ,. 
.Madrld, 7 de septlembre de. 1901. , 

BARROSO 

Desti90s 
Para cubrir la. va,cante anunciada. 

en turno· de l1bré el(~cci(¡n' por Orden 
de lW de' julio <le tWl (O. O. núta!!
ro 1(;6), [lItlia destIna.do, con carúct(ll: 
volulltu.r!(), u la l';ólcurla Sttpll1'1or del 
gJ ol'ulto (pura pro!\!s·()!' d,ef Armo. ¡le 
loH 'll1t~'lloa de Mando· as lUvls1ón)el 
MI I <!n Ltl. (lQl'Onll! d.e ln¡¡!\nlel'os (Esca.
lo. Mt!vn) , ·Grupo de «Man·:lo do Ar· 
ma!-l., d.'l S>;('rvlcio· de Estado Maybr 
don ;rosé Olivares Bac!,ue, dol Regi
miento ,de H(!{h~s P·ermanentes y ger
vicios Espe·ciales de Transmisiones. 
. 'Madrid, 7 de' se:gtl:eIXibre de 1$~. 

BAMOSQ 

'. 

D.G.nÚlll.206 

!Para. cubrir la. vacante anunciada. 
en turno de libre elección por Orden 
de 24 de' junio de. 1961 (D. O. nÚID\l
ro 145) pasa destinado, con carác
ter voluntario, a la. Escuela. Militar 
de !Montaña (Unidad de Instrucción) 
el comandante de Ingenieros, Escala 
aetiva, Grupo de o!Man~o de Al'mas, . 
don 'pedro Calvente Medina, de la 
Plana Mayor de la Agrupación .Mik 
ta Ae .Ingenieros de la División· nú
mero 91-

Madrid, '{ de septiembre.de 1961. 

!BARRoso 

Para oubrir la. vacante a.nunciada. 
eu, tutno de libre elección por Ol'den 
de 6 de julio de 1961 (D. O. núme
ro 155) pasa. destinado con ca.rácter 
voluntario a la Agrupación de Movi· 
lización y !Prácticas de. Ferrocarriles 
(.para la ¡Plana. .Mayor dél 6.0 Ba.ta; 
llón, Sevilla), e~ capitán de Ingenie
ros (E. A.) Grupo de «Mando de 'Ar. 
mas> D. Jullo Toscano Romero, lie la 
Zona de Reclutamiento y Movíliza-
016n número 9. 

Madrid, '{ de sept1~bre de 1961 • . 

Como resultado del concurso a.nun
dado por Orderí; de 27 de junio 
de 19ii1 (D. O. número 147), pasan des· 
tillado:; a. la. Escuela de ApUca.ción 
dé.· Ingenieros y Transmisiones del 
Ejército (Unidad de Instrucción) los 
sargentos de Ingenieros .que So conti
nuación se relacionan: 

ISaIlgento de Ingenieros D. :rulián 
Hortelan.o Rubio, del Regimiento de 
Transmisiones m1m. 1 pa.ra; Cue¡;,po de 
Efército, 

Otro, D. -FranciSCO iMooina, Riv-as, 
del Regimiento de Transmisiones nú
mero 1 para Cuel.'<po de EJército., 

Otro .o. Juan P.ablos IMateos, del Re
gimiento de Transmlsidnes núme.ro 1 
. pa.ra ,Cuerpo de Ejército. 

Madrid, 7 de.'septiembre de 1961. 

Ascensos 
l'()l." 9:lG!stlr vacante y' tener (',\1111" 

p1L<la~ l/u\ Clondlclonea que determJna. 
la Coy ,de 19 de abrU de 10M (.o, O nú-. 
m~ro' 94:) Y D,sereto de 18 deo mayo del 
m,ti'1mo afio (D. O m'lmero 130), se . 
deola.ran aptos ¡para' el ascenso y se 
ascienden al empleo de capitán de 
Ingenieros (E .. A.) Grupo dE'. «.:Mando: 
de Armas., ·con la. antigüedad gue ' . 
para cada uno se le sefiala, El lOS W- i. 

ntentes de la misma ·~rma..y E'scala,.~ 
I , . 



D. O. núm. 200 

qua a continuación se relacionan, 
qlieda.ndo en la sitjlación que a. ca
da uno se indica. 

Teniente de Ingenieros (E. A.) don 
Ramón Martin--GUuentes Miró, alum
no de la ES9uela d~ Estado ;Mayor, 
con antigüedad de 30, de agosto de 
1961,' continuando como' alumIl.o en 
dicha Escuela: '-

Otro. D. Esteba.n Iturrioz Gracia, 
del Regimiento de la Guardia de Su 
Excelencia el 1efe del Estado, con an.
tigüedad de 2 de septiembre de 19t1l, 
a mis órdenes en Canarias (plaza 
da Santa Cruz de Tenerife). 

Madiid, '. 7 de septiembre de 1961. 

/BARROSO 

C01ícursos 

10 de septiembre de' 1961 

Govantes, .que t'enIa su destino ,e:n la 
Subsecretaría. de este Ministerio (Ase-
soría Jurídica). ' 

Madrid, 8 de ~eptiembre de 1961. 

BARROSO 

----------..... ~------~~-
Dirección General 

de la Gllardi~ (¡vii 

Matrimonios 

Se renueva la licencia que para con! 
i tina. vacante de suboficial de rnge- traer matrimonio ron dofía Marta 
! ni eros. Fassier RomaIlach, le fué concooida. 

Dirección General de Reclutami~nto 'por Orden -de 16 de '(ebrero -de 196. 
y Personal (Secci(¡n -de Ingenieros). (D. O .. núm: 42), nI caPitán -de la. 

Preftmmcia.: MElcanógrafo5 (acredi- Guardia. Civil D. Jo~ó Blázquez Pe
lado mediante cerUficatlo .¡:Iel jete de draza, con -destino en lo. 131 Coman
la. Unidad). dancia, por haber expirado el plazo 

Documentacrón: Instancia y FIcha- que determina. la. regla G." de la .Or
resumen ajustada. nI modelo publi- den -de 11 -dn octubre tle lD·U (<<Colee
cado por Orden de 25 .¡:le mayo da, 1001 . clón Legislativa. m'tm. 23H). 
(D. O: núm. 7$). ' wadrld, ., -de septiembre de 1001. 

Plazo .ue admisión de peticiones: 
Qulnée días. BARROSO 

Madrid. 7'dtl septiembre -de 1001. 

, BAn:a.o~o' 

I 
Cuerpo de ,Suboficiales. Especia

listas del Ejército de Tierra 

, 
Pases al Grupo de «Destino 

de Arma o Cuerpo» 

Por a.plicación .(le 10 di¡¡puesto en 
el artículo 3.° de la Ley ,de 5 de abrl1 
de 19. (D. O. núm. 82), p,asaal Gru-

Destinos'. po de «I~estino de Arma o Cuerpo», 
, fijando su residencia en Artesa {le Se-
Para <:ubrir pf1:rcialmente laS va· ¡tre (Lérida), el crupitán de la Guar

Cante!'> -de provisión no'rmal anuncia- cIia Civil D. Hermenegildo Bárceria.s 
,das por Orden de 5 :de agostc¡, de 1961 Romanos, de la. 221 comariiíanc~a, que
~I). O. núm. 179}, pa.sa destinad<h con , dando ¡¡,'las órden:esd~l Director ge
carácter voltmtario, a la Agrupación Ileral de dj.ch-o Cur1'po', a.fecto pura 
Blindada Sng'unto núm. 7, el ¡¡argenl,Q dOt:umentaci'ón' y haberes' al 32' Ter-
lIlecánico electricista ,de TransmisJe- cío. . 
nes . D. Antonio' Puertas Fernán·dez. Madrid, 7 ,de septiembre -de 1061. 
. del Regoimiento, de Transmist-ones nú- • 
lIlp.ro 2, para Cuerpo de Ejército,. BARROSO 

Madrid, 7 ,dE!' septlemhre de 1061. 
;¡ 

B.ARRds\l , Por aplicación de 10 dlspuest~ en· el 
articulo 3.ó de la Ley de '5" de abril 
de U)52 I(D. O. núm. 82), .paaa al 'Grupo 
de «De5tino de Arma. o ,Cuerpo. el 
ttll1iente .de la GuardIa. Civl1 D. Jo!'>é 

'ArocA Miguel, de la 'Coma.ndancIa 'Mt'¡-
C U E R P O J U 'R l' 'D 1 e O' vll d~' R!ir()eJotl!l, continuando en su 

, ' Ilctn¡¡:[ -dostlno. 
MIL .I T A It Mudrld, 7 Ue soptlcmbre de 1961. 

Bajas 
" 

Según eomunic'a la. AutorldM mili· 
~r -oorrEíspon<.liante. el día 22 de agos
tll Último .faHeúió en la plaza ,de Me-
1'8. \a..~el campo el capitán autlitor ,de 
~ala hD'!lo-rifi.ca D. :Ra.món Neyrn. -.. ;.,- . ~ 

IpAIU1.0S0 ' 

Retiros 

Pasan ,a. la. situación' de xetir{l,cto 
por' haber cumplido la e-dad regla-

\'. 

mentaría el d1a. 5de1 mes actual, los 
oficiales de la. Guardia Civil del Gru
po' de «Destino de Arma o Cuerpo. 
que a continuación se relacionan, de
biendo hacérseles por el -Consejo Su
premo de Justicia ,Militar el se1íaIa
miento del haber pasivo qqe les ea':> 
rresponda previa. propuesta r.egla

,mentaría: 
. Ca.pitán D. Just~niano Sánohez. Ma
tOO,de a. las órdenes del Directo!' ge
neral de 'dicho Cuel1J~. 

Teniente -D. íLorenzo\"López Rey, • 
la Fábrica iNacional de Mon~a y 
Timbre. 

l\fadrid, 7 de séptiembre da 1961. 

iBABROSo. 

Ascensos 

Por existir vacante y cumplidas las 
condiciones determinadas >9l), la. Ley 
de 19 qe abril de 1961 (D. O. nñffi&
ro 94), se {feclara. apto pa.ra.' el R.sce~ 
so y se U.scifln-tln a.l ~mplao Inme-dia
~o !'>uperior <:oq, la. antigüedad del 
dla' 6,<le ¡,¡eptlembre de 1961, 'a.l tenien
ta de In. Huardla. Civil del Grupo de 
"'Mando de Armas» n. !Fernando IMa
na Ginoves, da lo. Compafl!a 1Móv1l 
de' la Guar-dla. TerrItorIa.l -de la prO. 
vincia. -de Guinea, ,queda.ndo a. las ór
denes del Director general -de dlobo 
c.uerPo, afecto pa.ra. documentación 
y ho.bere!'> al 12 Tercio.. ' 

Ma<.lrid, 7 de sopti,embre -da 1961. 

BABRose 

. Destino.!\ 

Como resultado del (;o.n<:UfSO anun
dalla, po'r Orden ,¡je 1() <fel Q.nierior 
(D, O. núm. 188)', fié- -destina a la 
2," Academia Regional de Instrucr:ión 
de 111. Guo.r,dla CivIl, n. los' tenientes 
de ,dicho Cuerpo ,que a continuación 
se indican: . 

Don José Cuervo Pércz, del Grupc 
de «Mando :de Armas., de la. 222 Có-
mandancln. de Fronteras., .' . 

Don, Julio Capa ¡,Góme:z¡, del Grupo 
de .Destino de- A.rm¡¡;. 'Ú' Cuer,po., de 
la 208 C{)mandunclá. 

.Madrid, 7, d& ¡;eptlembre de. 1001-

BARROSO 

Con arreglo' ,n lo dl¡;pu(\!'>to on el ar
tícuI,o, 2.0 do la Or,doll {lo t <lo Julio 
da 1952 (n. O. núm, H!l}, so destino. 

,a la Agrupl1:c1ón .q¡¡. l)alltln.oslia la. 
Dirocclóll Gencru.l de, ll~ GtHu'¡lllt (;1. 
vl1, al sargento de -dtoho Cuorp.o dotl 
Aurello Va;quOl'O Pére:<., a.atualmente 
agrega.d() para. el servlcl0 en la re1'é· 
rf.da. Agrupación. . 

Madrid, 7 ,da septie;Wbra de 1961. 

BARflQSO 



. . 

UlOO 10 de septiembre de 1961 D. O. núm. 201: 

~**~'**~*** •••• ~ •• *.*** •• ** ••••• ~.* •• **.**_.** ••• ** ...... * .... *.** •• ~ ........... . 
~ ". • ' ll" * • * 
¡nDIARIO. OflCIAL U y nCOLECCION. lEGISL:ATIVA'" ¡ 
*. ll' ¡ lIel Ministerio- del' Ejército i 
* * * * : Obras ., folletos que, Se hallan a la venta en el nUsmo " : 

* * ~ * . ~ . ~ . 
* * : .J Pesetas : 
: Hojas de Servicios. : 

* * : Hoja de Servicios completá. '(.cubierta., cinco pliegos, certíficado y ficha) 5,90 :: 
* ll' : Hoja. de Servicios (cubierta, cinco pliegos y certificado) ... 4,40 : 
: Pliego suelto o.' : •••• < ., ••••• :. .... 6,60 : 
! ' Hoja anual .... , .... : .. - ...... :.. ... .... 0,60 .... ! 
• Ficha. ... O" '" .~ ••• : ... '" ........ : ............ '" ... ... 1,50 ll" 
,. C' f' h·: , 1,QO '1 , : opta le a.... .,. ... '" .• ".. ... ... ... ... ,.. .., ... ... ... .., ... '" ... .., : 
: Cubierta '" ... ... ... ... .., ... ... .. o ••• ••• ... ... ••• • o' ••• ... ... 0,80,; 
'" . : Libretas de tiro. : 
'" * '" I • 

: Cubiertas dispuestas para contener todas las IJibretas ~ .. o" ...... , ••• ... 0,50 : 
: Libreta. de mosquetón o fusil (1.0 6 2 .. a.ños) ... ... ... ... '" ... o' o .'.. O, 70 ~ I : 

\ '" ... ! »de fusil ametrallador ... ... ... ... .., .. , .. o • •• :.. ... • • • ... ... 0.70 lfo 

• '" It de tiro antia.éreo con fusil ametro.llador ...... '," .... " ... ... ' 0,70 :. 
: It de su.bfusil ametrallador (La y 2.0 a.ños) '" ..... , ..... : ... 0,70 : 

, : J de pistola (1.- y 2.- a.ños) .: .... 'd. ... ... ... ... ... ... 0,70: 
ti: • * 
.. J de grana.da de ma.no (1.0 Y' 2.0 atlas) ......... oo. ';:. ... ... 0,60 ,. .. -: • It de mortero de 50 mm. (1.- y 2.0 años) .. , ..... , '" .... ... .... 0,70 : .. . 
! .: ¡ Reglamentos. ;: .. . ¡ Eeglamen:to. de la Asocia.c\ón Mutu~ Benéfica del Ejército de Tierra ... 3,00 ! 
.. Reglamento de Actos y Honores .. " ... u' .... Id; ' .. n ". lO" ... .... ... .... ... 2,00 • .. . 
: Reglamento para. el Régimen interior de las Aoodemiaa especiales de In- : 
i fan,teHa, Caballería., .A,rtilleria, Ingenieros e Intendencia ... :.. ... ...... 'V,OO i 
ti: Reglamento de Accidentes d~l Trabajo ........ .......... , ... . .... , ... '... 4,00 "* i Reglamento provisional para él raclutamiento del Voluntariado en el Ejér~ i 
.. cito de Tierra ... , ...................... , ..... : ... ... ... ... ... .... ...... ~,OO : 
i Estatutos del Móntepfo de Previsión Socjal y Heglamento de Trabajo del ! 
.. Personal Civil no funcionario, dependiente de loa Establecimientos Mi- 411 

i lita.res te.. ... ... ••• ... ... • .. k.. ... ... 1,00 ¡ 
: ; t Varios. '" 

! ImpreRo solicitud Premio Constancia. ... ... ...... ... 0,60 1 
.. Licetwias ,absolutas oficiales de complemento ...1,00 : ! IJinenciu. absoluta. tropa ......... :.. ... ... ... ... ... ... ... o" ....JO ,60 ¡ 
'" Certificaidos médicos ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... :.. 0,60. 
i Justificante de revisita. .................. ".,,, ........... :. ... ... ... 0,90 i 
! Hoja~Pl'opuesta declaración 'de Aptitud: para el ascenso .:. ... ... ... .., .. ; 0,30 jf i ", " . , 'S 
-~~~~~~***~.**.~**.~~.** •• ~* •••••••••• ~ ••• *~*.**.***.*~***~*~ ••• * ••• ~ ••• * •• *.*.~# 

. IMPl4."'WTA .. DEL «DIARIO OFI€UI: DEL MINISTERIO DEL EJÉRCITO.; 

palacio de Buenavista.. .M~á • . líl:. ' Madrid - U. 
\; 
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